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Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes que ha
bían de efectuarse en la Escuela femenina de Maestria Indus
trial de Madrid, se hizo pública la relación de Maestras de Ta~

ner admitidas a la práctica de las pruebas COrt];tspondientes por
Resolución de 26 de mayo de 1971 (",Boletín Ofidal·del Estado:>
de 7 de julio).

Por Resolución de fecha 12 ete abril del mismo año {~Bcle·

Un Oneia! del Estado" de 26 de mayol se publicó el Tribunal que
ha de íuzgar la.s pruehas para la revaUdaci'Ó:n del título de Mues
tras de Tallpr por el correspondiente oficial.

S·urgidas dudas $·),b1'e la titulación que con--B-spond-~ otorgar a
las mencionadas Maestras de Talter y consultada la Asesoría
Jurídica de este Departamento y de conformldf¡,d con la misma,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-La revalidación del título de Maestra de 'faíJer.
obtenido en el extinguido Instituto de Ensenan/AS Profesiona
les de la Muíer, lo será por: el de Profesoras de Et'l.sefl'anzas
de Hogar.

Segundo.-Las Maestras de Taller -que figuran en la rela
ción de admiUdas, aprobada por Resolución rle26 de mayo de
1971 (..Boletin Oficial del Estado» de 7de Julio), deberán optar
por una sola de las especialidades expresadas a continuación
y que se determinan en el artkulo 8." del Decreto de 10 -do no·
viembre de 1960: Labores y Corte, Trabajos manuales y Co
cina y Econ{,mía doméstica.

Tercero.-Las solicitudes presentadas en ,,·}a Escuela femeni
na de Maestría Industrial de Madrid, deheran ser emitidas a
esta Dirección General (Sección de Alumnos y Apliúación de
Planes de Estudios) y pasarán a informe de la Escuela Ofi
cial de Profesorado de Enseñanza de Hogar .,JulIo Ruiz de
Alda" de Madrid.

---Cuarto.-Anular el Tribunal nombrado por Rc,sol'uclún de esta
Dirección General de fecha 12 de¿,¡brH de 1971 (~Botet-in Oficia.!
del Estado'" del 26 de mayo).

Quinto.-Rectificar los jercidos a realizar que- quedan se·
ñalados, segun previene la Orden miníswrtal dI:: B de abril d ....
1913, en ios siguientes:

al Ejercicio de carácter pedagógico, que comprenderá una
Memoria que versará sobre la labor persona!, docento de las
solicitantes, coneeptc y metodología. de la disciplina y fuentes
empleadas para su estudio Esta Memoria se 'entregará al Tri
bunal en el acto de la presentación, de, las seikira-s aspirantes.

bJ Ejercicio práctico., desarrollado a base de un tema saca
do a suerte de entre los cuestianarioa que actualmentó Be hallan
en vigor en res Centros de Enseñanza Media en los cuales
está establecido este tipo de ehsenánzas.

c} Prueba de suficiencia. relativa. a materias no cursadas
por las aspirantes a convalidar y qUe figuran en el plan de
estudios de este profesorado. Esta prueba consistirá en un ejer
cicio teórico-práctico sobre un tema sacadO a suert(> entre los
cuestionarios preparados al efecto.

Lo digo a V. S. para su conOCimiento y eficcto5
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1973.-EI Director g('H(!nd Ange}es

Galino. .

Sr. Jefe de la Sección de Alumn(¡s y ApllcuclúfI d€' PlanE's de
Estudios.

RESOLUC10N de la Dirección Genera,l de Progra
mación e Inversiones por la que se autoriza pro·
visionalmenteal Centro de Enseñanza Media no
Estatal, mascu.lino, ..Seminario Menor Diocesano....
de Segwta, a impartir d~l'ante·el presente curso
escolar 1972-1973 las enseñanzas' del sexto curso
de Bachillerato de Ciencias y Let_r:a ... en la catego
ria académica de Reconocido.

Visto el expediente instruido por el Director Técnico del
Colegio de Enseñanza Media no estatal, masculino, ~Sem.jna

rio Menor Diocesano,", de 5egovia, _en solicitud de:.ut-orizaciÓn
provisional, nara impartir_' el sexto curso de -_ Bachillerato de
Ciencias y Letras, como Centro Reconocido en el presente ano
académico 1972-1973;

Resultando que. €o1 expediente rué present.ado. en tiompo y
forma reglamentana, en la Delegación Provincütl titO Educación
y Ciencia de Segovia;

Resultando que la cHada Delegación ha >:-levado propuesta
favorable acerca de la referida petición, y la Inspcccion Técni
ca de Enseñanza Media. del Distrito Universitario corre&pon
diente ha emitido su preceptivo informe en ígual senUdo;

Vistos la Ley -General de Educación de 4 do ago~to de 1970,
Decreto 1380/1972, de 25 de mayo ("Boletín Ofleíal· del Estado~

de 7 de junío), y la Orden de 10· de julio de 1972 ("Boletin
Oficial del Estado,. del 14), por la qUe se regula provisional~

mente para el curso académico 1972-1973 el régimen de autori
zaciones para impartir. en Centros noestatRfes las. onseiíanz·as
del Bachillerato Superior y del Curso de Orientación llniversi
tar.ÍCl.; el Decreto 1485/1971, de 1 de julio, y la Orden de 5 de
lullo de 1971 en relación con el caso planteado;

Considerando que el referido Centro ~uó autorizado provisio
nal.mente para impartit' el quinto curso de ,Bachillerato de Cien
cias y Letras- en el año escolar 1971-1972, por lo que de acuerdo
con la norma, novena de la citada Orden ministerial de 10 de
julio de 1972 queda facultado a impartír el sexto curso de
Bachillerato,

Esta Direcciún Cen,r:~ml, de conformidad con los informeS
emitW_os. ha rt'~ueJt() C'Jl1ceoi3r autorización provisional al Cen
tro de Ensei'¡,u1zil. Media no estataL masculino, . «SeminariO
Menor DioCH"WO", de SegO\i ia, para impartir durante el pre·
'Hmte curso :'coiar 1972·197a, las enseñanzas del sexto curso
de BachJ!Jer'1t(} dü Ciencias y Letras, en la catégoría académica
de Reconocido.

Quedando cJ'!1dicionada. 85th aulorizaciónaJ cumplimiento de
In disp'U€''>to en el parrafe primero de la norma novena de la
Orden ministOrJal de 10 de julio de 19-12, referente a la plan~

tilla del prOff;'[;QFldo
Lo digo a V. S,· para SU .corw(;Ímiunl-o y efectos_
Djos gUHrdp a V" S.
Madrid, 15 (lf; junio de ¡97~l.~El Diredor gencntl, Rafael

Couchc,ud S{'hH~,ti;-'l

Sr. Jefe de la Sección Segunda de Cculms no Estawle:;.

MINISTERIO DE TRABAJO

OHDF:N de ,. ete juniQ de 1973 por la que se dis
fume el cumplimiento de la sentencia recaida en
el If1CW'SO con.tencio:w·administrativo interpuesto
contra este Deparwme,¡[o por dolía Isabel Navarro
Clvera y oíros.

Umo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de marzo
de 197:3 en el C1;}curso contencioso-administrativo intcrpuedo con·
tra este Dep<lúamento por doña Isabel Navarro Civera y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentenCHt OH sus propios terminos, -cuyo·faJIo díce ]0 que
sigue:

"fall<'1mos' Que desestimando el recurso contencioso-admi
ni.stral1vo dod~lCido a nombrd- de doña lsabel Navarro Civera.
dofia Pilar R()l'uero Núñez, doña ROo>ario Arnáu Llorente, dona.
Rosa Alegre Ga.rcia, doña Maria Vicenta Con'"esa Martinez,
doña MUagros Horas, Alvarez, dOl'l.a Mercedes Asensio Perez.
doña Juana Alva.rez Martínez, doi1a Maria Garcla. Belmonte,
doi'ia, María'del Pilar Saíz Lozano, y doña Josefina Suárez Lea.L
contra Resoluci:ón de la Dirección General de Empleo de nueve
de junio de mil novecientos sesenta y siete, que acordó el
cierre del establecimiento. sito en puerto de Sagunto, calle Luis,
Usandlzaga, rJtunero uno, dedicado a· taller de confección do
prendas exteriores, pantalones y americanas, del que es ti
tular la Empresa'Bstel' Recio Esteban".'f subsiguiente res
cisión de loscontmt05 laborales concertados con dieciocho tnt~

baiadores ~d servicio de aquélla. ~:mtre las que se encuentran
las citadas lecurrentes, con derecho al Seguro de Desempleo y
a la indC'mnil.adón que acordasen las partes o fijase, en :iU
caso, la Magístr8:tum del Trabajo correspondiente y demás
reconocimientos en f·· VOl' de las productoras que se expresan en
los números "'rimero, segundo y tercero de la parte dispositiva
de este acto adminJstn'tivo; debemos declarar y declaramos váli
da y subsi!itente tal decisión lidministrativa por ser conforme
a derecho, absolvlelldo a la Administración Pública d~ todos los
pedimentos eontenídos en el suplico de la demanda; sm que sea
de hacer dec1ardción especial en cuanto a costas en el presente
procedimientú.

Asi por esta nue;"tra sentenCia, que se publicara en el "Bo
léUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.-Valentín Síi
va.-Luis Bermúdez.-Adolfo Suúmz.--Enrique} Medina.-Fer
mwdo Vidal.--HubricRdos.-"

Lo ql~iJ \on:HJnlco a. V. !. 9~u'a su cUll()(.ÍmlBnto y efectos.
Dios guardo a V. [
Madrid. 7 eh' junio do 19T1.~P. O.. el Subsecretario. Utrera

Malina_

fimo_ Sr, SUb~h: t'eli:tlio d(' -este Mini'otel in

nfSOLUCION de la Dirección Cenera,l de Ttaba¡tJ
POI' fa que se apr:ieba el Convenio Colectivo In ter
provincial para le Empresa .. LUF'f'HANSA" Líneas
Aérea,'" Alemanas.

Uma Sr· Visto el ConveJllo Colectivo Sindica! acorclado en
8 de nlUr.w último por la Comisión nombrada al efecto para
regu!.ar la::! condiciones de trabajo del personal de la Empresa
~LUFTHA¡':'¡SA~, Líneas Aéreas Alemanas: y


